DECLARACION DE PORTO ALEGRE

Los Señores Gobernadores de los Estados de Río Grande do Sul, OLIVIO DUTRA; de Mato Grosso do Sul, JOSE ORCIRIO DOS SANTOS; de Paraná, JAIME LERNER; de Santa Catarina, ESPERIDIAO AMIN HELOU FILHO; y los Señores Gobernadores de las Provincias de Formosa, GILDO INSFRAN; de Corrientes, NESTOR BRAILLARD POCCARD; de Chaco, ANGEL ROZAS; de Misiones, FEDERICO RAMON PUERTA, de Santa Fe, JORGE ALBERTO OBEID; el Señor Vicegobernador de Entre Ríos, HECTOR ALANIZ; en la ciudad de Porto Alegre capital del Estado de Río Grande do Sul, a los 14 días del mes de Mayo de 1.999, reunidos en el marco del Protocolo N° 23 Regional Fronterizo de CODESUL/ CRECENEA-LITORAL, realizan la VIII Reunión del Foro Permanente de Gobernadores y ACUERDAN:

1.- MANIFESTAR:

1.1. La satisfacción de los Señores Gobernadores por la presencia en este Foro, del Señor Representante de la Comisión de Arco Atlántico de la CRPM, Excmo. Señor ANTONIO COUCEIRO MENDEZ, la Señora Representante de la Comisión Mediterránea de la C.R.P.M., llma. Señora ANA ANGELES DIAZ JIMENEZ, el Señor Secretario General de la C.R.P.M., Señor XAVIER GIZARD, de la Conferencia de Regiones Periféricas y Marítimas de la Unión Europea, como continuación del "ATA DE FLORIANOPOLIS" signado el 14 de marzo de 1.998, en oportunidad de la visita del Presidente de la XUNTA DE GALICIA, Don. Manuel Fraga lribarne; y la presencia del Señor Presidente del Consejo de Gobernadores, Don SILVIO OVELAR, en representación de los Señores Gobernadores de la República del Paraguay, quienes por primera vez asisten en calidad de invitados a formar parte de este proceso de integración subregional fronterizo, tal cual lo solicitaron CODESUL- CRECENEA LITORAL a las respectivas Cancillerías desde 1.995.

1.2. La satisfacción de los  Señores Gobernadores por la firma del ACTA DE PORTO ALEGRE por la cual se aprueba el Programa de Trabajo entre CODESUL - CRECENEA-LITORAL - CRPM.

1.3. La satisfacción de los Señores Gobernadores por los resultados del Seminario de Comercio Internacional y Zonas Francas realizado el día 13 de Mayo, que da inicio al Programa de Trabajo aprobado en este VIII Foro de Gobernadores.

2.- DESTACAR:

2.1. La presencia de (Embajadores, Ministros de las Cancillerías, CFI, FONPLATA, BRDE, funcionarios de los Gobiernos de Argentina, Brasil,  Paraguay, Uruguay)

2.2. La presencia del sector empresarial y representantes de Zonas Francas de Argentina, Brasil, Uruguay y de la Unión Europea, dando contenido al marco político y de decisiones que establece este Foro de Gobernadores y al Programa de Trabajo acordado en el ATA DE PORTO ALEGRE.

3.- APOYAR:

3.1. La realización de la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea, América Latina y Caribe a celebrarse el próximo 28 y 29 de Junio en Río de Janeiro y a la vez solicitar a las respectivas Cancillerías, que se reconozca a este proceso de integración subregional fronterizo entre CODESUL - CRECENEA-LITORAL - CRPM, como un paso trascendente en el acercamiento entre la Unión Europea y América Latina, fortaleciendo el Programa de Trabajo puesto en marcha en este Foro.

3.2. La construcción, habilitación, etc. de Rutas, Puentes, Pasos Fronterizos, Gasoducto, Hidrovía, Interconexiones eléctricas, etc.

3.3. La realización del III ENCUENTRO INTERNACIONAL ZICOSUR a realizarse en Filadelfia - Chaco Paraguayo - entre el 18 y 20 de Julio de 1.999, entendiendo que estos encuentros representan una herramienta importante del proceso de integración del Cono Sur Latinoamericano.

4.- SOLICITAR:

4.1. A la Cancillería argentina, que el remanente del crédito del BID-INTAL  obtenido por CODEFRO - Comisión de Cooperación para el Desarrollo de Zonas de Frontera Argentino - Uruguaya - se aplique enteramente al desarrollo de estudios y proyectos referidos al saneamiento de la Cuenca del Río Uruguay, tal como lo solicitaran oportunamente las Secretarías Ejecutivas de CODESUL y CRECENEA-LITORAL,

4.2. A Itamaraty, que se realicen las autorizaciones pertinentes por parte del Ministerio respectivo, para el funcionamiento de los Oficiales de Enlace implementado con excelentes resultados por el Consejo de Seguridad de CODESUL - CRECENEA-LITORAL, y que fuera aprobado por los Señores Gobernadores durante el VII FORO realizado en la ciudad de Santa Fe, ante expresiones de la Policía Federal brasileña sobre la inconstitucionalidad de la presencia de los Oficiales de Enlace argentinos en territorio brasileño.

4.3. A las respectivas Cancillerías, la inclusión de las Repúblicas del Paraguay y Uruguay a los Grupos de Trabajo Permanente de CRECENEA - LITORAL y CODESUL, reiterando la solicitud realizada desde 1.995 por ambas regiones como un paso necesario para la consolidación, profundización y perfeccionamiento del proceso de integración subregional fronteriza, iniciado por CRECENEA- LITORAL y CODESUL hace ya diez años.

4.4. Obras, Proyectos, Emprendimientos, etc.

5.- APROBAR:

5.1. La propuesta de las Secretarias Ejecutivas de reducción y reagrupación de los Grupos de Integración Temática, que se incluyen anexo a la presente Declaración, con el objeto de facilitar el tratamiento de los temas que hacen a nuestro proceso de integración, sin que ello signifique la eliminación de áreas temáticas.

5.2. Las propuestas de los Grupos de Integración Temática, destacándose entre otros las siguientes:

1- La viabilización del Plan Director de Transportes intermodal cabiendo a CODESUL la búsqueda de financiamiento en el ámbito nacional y a CRECENEA  Litoral, el análisis y aprobación de los estudios elaborados por el CFI, así como la comunicación  de los resultados obtenidos al CODESUL.

2- La efectivización junto a los gobiernos argentino y brasileño, del programa de financiamiento a la actividad turística, en la forma del PROMERCOTUR del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), con la recomendación de que, en el ámbito de la CRECENEA Litoral, sea constituido un colegiado para la articulación directa con la Comisión de Turismo Integrado de la Región Sul (CTI/ Sul).

3- Garantizar la conclusión y la implementación del proyecto de la Red Hidrometeorológica del CODESUL y de la CRECENEA - Litoral.

4- La realización de estudios para el reconocimiento mutuo de laudos técnicos y de laboratorio entre la Argentina y Brasil, con la participación de la Red de Laboratorios Tecnológicos (RELAT).

5- La necesidad de la revisión de las leyes de circulación de bienes y agentes culturales, para viabilizar el intercambio en el sector.

6- La solicitud a la cancillería argentina, de que los recursos remanentes del crédito INTAL/ BID obtenido por la Comisión de Cooperación para el Desarrollo de Zonas de Frontera Argentino- Uruguaya (CODEFRO), sean asignados enteramente al desarrollo de estudios y proyectos referentes al saneamiento de la Cuenca del Río Uruguay.

7- La realización de reuniones entre los Estados y Provincias imvolucrados en el Proyecto Cuenca del Río Uruguay (INTAL/BID), para la articulación de sus directivas de investigación y acción, con vista a la elaboración de los documentos necesarios para la próxima fase de negociaciones.

8- La implementación de un sistema de gerenciamiento integral de recursos hídricos, con énfasis en las aguas subterráneas (Acuífero Botu- catu).

9- La instrumentación del Boletín Epidemiológico CODESUL / CRECENEA, fundamental instrumento de control del comportamiento de enfermedades de notificación obligatoria, evidenciando la necesidad del establecimiento de informes de enfermedades clasificables como de notificación obligatoria, así como de mecanismos ágiles de comunicación entre los Estados y las Provincias.

10- La adopción de estrategias conjuntas para: a) erradicación del sarampión y de la poliomielitis (parálisis infantil), así como de los vectores de transmisión de la fiebre amarilla urbana y del dengue; b) control y prevención del cólera, de la leishmaniasis (fiebre negra o úlcera de Baurú), de la rabia y de la enfermedad de Chagas; c) la consolidación en niveles próximos al cien por ciento, de la cobertura de vacunas de enfermedades inmunoprevenibles.

11- La creación de los medios de control y de limitación del área geográfica de enfermedades emergentes (como el hantavirus), así como la emisión de alertas y la difusión de información.

12- La conjugación de esfuerzos de los gobiernos estaduales, con el objetivo de obtener, junto al Gobierno Federal, la transferencia de los recursos financieros del Programa VIGISUS.

13- La implantación de laboratorios bromatológicos de frontera, con atribuciones de vigilancia sanitaria y epidemiológica a semejanza del laboratorio localizado en Dionisio Cerqueira (SC).

14- La conjugación de esfuerzos en el sentido de la obtención de recursos destinados a la inversión en tecnología de punta en los campos de la biotecnología y de la producción de medicamentos, inmunobiológicos e insumos para la salud, con vistas a la especialización y autosuficiencia tecnológica en el plano regional.

15- La cooperación técnica y operacional para el gerenciamiento de acciones de defensa civil, con énfasis en la creación de un banco de datos y de control del transporte vial de productos peligrosos.

16- La movilización de recursos en los casos de desastres graves o accidentes de grandes proporciones en los términos de los acuerdos vigentes.

17- La adecuación del Protocolo para reglamentar la presencia de la Policía de Enlace en los Estados y Provincias, de carácter comunitario y social, con vistas al intercambio de información y sin interferencia en la acción  policial.

18- La creación de instrumentos que contribuyan al planeamiento, acompañamiento y evaluación de las acciones desarrolladas en el ámbito de CODESUL y de CRECENEA Litoral, incluyendo la creación de una home page, elaboración de un catastro y centralización de su acervo técnico.

6- CONSIDERAR las Actas de las Reuniones de los Grupos de Integración Temática, de CODESUL y de CRECENEA Litoral, como documentos técnicos que servirán de base para la continuidad de los trabajos de este proceso de integración fronteriza, incluidos como Anexo a esta Declaración.

7- ESTABLECER que la IX Reunión del Foro Permanente de Gobernadores será realizada en el mes de noviembre de 1999, en territorio argentino.

GILDO INSFRAN
                                              ESPIRIDIAO AMIN
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                              JOSE ORCIRIO M. SANTOS
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                            FEDERICO RAMON PUERTA
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